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DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACION. Guatemala, veintiséis de

mayo de dos mil veinticinco. - mmdag - -

Se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la Subdireccion de Planificacion del
Instituto Guatemalteco de N{igraci()n solicitando la aceptacién de la donaci6n y el nombramiento de
la Comisién Receptora, denominada “Apoyo en Asistencia Técnica y Mantenimiento para el
Departamento de Reconocimiento de Estatus de Refugiado -DRER-, otorgado por la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados -ACNUR-". CONSIDERANDO: Que
el Decreto niimero 44-2016 del Cangreso de la Repiblica de Guatemala, Cédigo de Migracidn,
establece que el Instituto Guatemalteco de Migracion se creé como una dependencia descentralizada
del Organismo Ejecutivo, con capacidad suficiente para administrar sus recursos financieros,
técnicos, humanos y administrativos, asi como adquirir derechos y obligaciones; el cual es dirigido
por el Director General quien ejerce la representacién legal del mismo, siendo una de sus funciones
generales, suscribir acuerdos, cartas de entendimiento y convenios con instituciones civiles de
cooperacion, nacionales o internacionales. CONSIDERANDO: Que el Director General, como ente
jerarquico superior del Instituto Guatemalteco de Migracién, puede suscribir convenios en materia
migratoria con los entes nacionales e internacionales que correspondan en el ejercicio de sus
funciones, asi como, autorizar y gestionar la adquisicién de bienes y servicios. para el Instituto
Guatemalteco de Migracién, que pasaran a formar parte de los Recursos Financieros del Instituto,
incluyendo las aportaciones por donacién a titulo licito, sean econdmicas o en especie de fuentes
bilaterales o multilaterales. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo IGM-017-2023, aprobado por el
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, Reglamento General del Cddigo de
Migracion, regula que el Instituto Guatemalteco de Migracion contara con recursos financieros
propios, en los que se incluyen los recursos provenientes de donaciones economicas o en especie de
fuentes bilaterales o multilaterales provenientes de convenios, acuerdos, tratados, o cualquier aporte
por titulo licito; asimismo, establece que el patrimonio del Instituto Guatemalteco de Migracion,
estara constituido por los recursos financieros, bienes, derechos y obligaciones que absorba de la
Direccién General de Migracién, asi como también, las adquisiciones que realice a partir del inicio de
sus actividades y las que adquiera a futuro por cualquier titulo licito. CONSIDERANDO: Que las
Subdirecciones de este Instituto segiin competencia y funciones, emitieron Dictdmenes de la manera
siguiente: a) Subdireccién de Planificacién Dictamen viable nimero 01-2025 de fecha 29 de enero de
2025; b) Subdirecciéon de Recursos Humanos y Profesionalizacién de Personal Dictamen Técnico
favorable niimero 02-2025-SRRHH de fecha 4 de febrero de 2025; c) Subdireccion de Recursos
Tecnoldgicos Dictamen Técnico Favorable nimero SRT-0004-2025 de fecha 13 de febrero de 2025;
d) Subdireccion Técnica Administrativa Dictamen Técnico Favorable niimero IGM-STA-DSG-13-2025

de fecha 12 de marzo de 2025; ) Subdireccién de Atencién y Proteccién de Derechos Fundamentales
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de 2025; adicionalmeqte obra dentro del expediente Opinién Técnica Favorable niimero SCAD-
DGNCD-05-2025 de f vcha 4 de febrero 2025, emitida por la Secretaria de Planificacién y
Programacién de la Presidencia -SEGEPLAN-. POR TANTO, Con base a lo considerado, normativa
legal citada y lo que para el efecto establecen los Articulos 120, 124, 131 numeral 9)y 133 del Cédigo
de Migraci6n, Decreto I}h’lmero 44-2016 del Congreso de la Reptiblica de Guatemala; 11 y 12 del
Acuerdo IGM 017-2023 ‘Aprobado por el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023,
Reglamento General del ‘fédigo de Migraci6n; y 9 literales 1)y m) del Acuerdo de Autoridad Migratoria
Nacional No. 2-2020, eglamento Orginico Interno del Instituto Guatemalteco de Migracién.
RESUELVE: 1. Aprobar, Aceptary Recibir en calidad de donacién el “Apoyo en Asistencia Técnica
y Mantenimiento para el Departamento de Reconocimiento de Estatus de Refugiado -DRER-,
otorgado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
-ACNUR-", que asciende ? un monto total de cuatro millones ciento sesenta y ocho mil ochocientos
quetzales exactos (Q.4,1{58,800.00). I. Se nombra come Comisién Receptora a los Servidores
Publicos del Instituto Guatemalteco de Migracién, siguientes: a) PEDRO PABLO HERNANDEZ
RAMIREZ, Jefe del Departamento de Infraestructura de Tecnologia de la Informacién de la
Subdireccién de Recursos Tecnolégicos; b) ZULLY ANDINA SCHAUB MONTES, Profesional de Ia
Subdireccién de Atencién y Proteccién de Derechos Fundamentales de los Migrantes; y ¢) MELISSA
SUE CROCKER PINTO, Profesional del Departamento de Auditoria Interna. Ill. La Comisién
Receptora deber4 suscribir Acta de Recepcién, segiin el Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Cooperacién Nacional de la Subdireccién de Planificacién, (segunda edicién). 1V,
Notifiquese a los miembros designados dentro de la presente Resoluci6n, a la Subdireccién de
Recursos Tecnolégicos, Subdireccién de Financiera, Subdireccién de Recursos Humanos y

Profesionalizacién de Personal; Subdireccién de Planificacién y Subdireccién Técnica

Administrativa.
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Lic. Alfredo Danilo Rivera

Diractor General
Instituto Guatermalteco de Micra xidn
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